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Referencia. Solicitud de cumplimiento de compromisos pactados en reunión del 7 de marzo de
2020, en la Alcaldía Municipal de Guachucal, con ocasión del cierre del corredor víal Rumíchaca
Pasto, y habilitación de la vía Ipíales, Aldana, Guachucal, Túquerres, El Pedregal y viceversa.

Cordial saludo.

En calidad de Alcalde Municipal de Aldana, en primera instancia me permito desearles lo mejores
éxitos en su labor de estar al frente de la construcción del corredor víal Rumíchaca-Pasto, obra de
importancia estratégica para nuestro territorio.

Ahora, con acasíón de este cierre víal y ante la habilitación del corredor lpíales, Aldana, Guachucal,
Túquerres, El Pedregal y viceversa; como se expuso en la pasada reunión del 7 de marzo de 2020,
en la Alcaldía Municipal de Guachucal, es importante para el municipio de Aldana en conjunto con
la Unión Vial del Sur, garantizar la movilidad y al mismo tiempo la seguridad en la vía tanto para
los peatones como para los vehículos, en especial de nuestros niños en la medidad de que en el
caso particular de la jurisdicción de Aldana existe la injerencia de dos instituciones educativas.

En atención a los compromisos pactados con el municipio. de Aldana en cuanto a la seguridad y
control vial en tramo de nuestra jurisdicción, me permito recordar los compromisos pactados y a
la vez solicitar se informe la fecha de inicio del cumplimiento de los mismos:

l. Demarcación. Señalización víal vertical.
Lo Demarcación: zonas escolares.
3. Reductores de velocidad.
-1-. Arreglo semáforo.
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